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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril treinta de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 

INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 

BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se ordena por secretaría expedir constancia del estado actual del 

proceso. 

 

Una vez la parte demandante realice el trámite de notificación 

personal a los demandados JOSÉ ANTONIO MORENO GARZÓN y 

NELLY CONSTANZA RODRÍGUEZ FALLA, se procederá a 

continuar con el trámite procesal. Por ello, de conformidad con el 

artículo 317 del Código General del Proceso se le concede el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia para que lleve a cabo tal notificación, so pena, 

de las consecuencias establecidas en el aludido canon. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


